RES. 1752/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-002927, Ent. N° 2201/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.), relacionadas con el convenio de cooperación a suscribir con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (L.A.T.U.);
RESULTANDO: 1) que el convenio proyectado tiene como objeto: 
a) en las áreas respectivas de actividad de ambas partes que sean de interés mutuo, a fin de potenciar el impacto de estas actividades en el cumplimiento de sus objetivos, mejorar los servicios ofrecidos, ampliar y volver más eficaz su gestión y/o lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales asignados, 
b) la realización de actividades de sensibilización en materia de propiedad industrial, 
c) la realización de actividades de formación, talleres y otros programas en función de los temas de común interés para las partes, 
d) la difusión de la protección de los derechos comprendidos en la propiedad industrial mediante el uso de la protección como una herramienta competitiva, y el uso de documentos de patentes como fuente de información legal y tecnológica, 
e) el intercambio de información, conocimiento técnico y asesoramiento según áreas de competencia de las partes, 
f) la promoción conjunta de formación de recursos humanos en áreas de propiedad industrial e innovación, y 
g) la promoción y fomento de la actividad inventiva nacional,  brindando asesoramiento y asistencia a los innovadores y creadores uruguayos;

2) que de acuerdo con la cláusula tercera del convenio, el M.I.E.M., a través de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial (D.N.P.I.) se compromete, entre otros objetivos, al desarrollo de actividades de difusión y sensibilización de la Propiedad Industrial;

3) que asimismo de la citada cláusula se desprende, que el L.A.T.U. se compromete entre otros objetivos a la inclusión y difusión de información relativa la Propiedad Industrial en los canales de comunicación internos y externos de que disponga;

4) que la cláusula sexta establece que, las partes de común acuerdo podrán solicitar financiamiento interno y/o externo a otros Organismos públicos o privados a efectos de la ejecución de los programas, proyectos y/o actividades al amparo del presente convenio. A tales efectos, se apoyarán mutuamente en las gestiones que deban realizarse ante Organismos nacionales o internacionales y ante entidades públicas y/o privadas nacionales y del extranjero;                       
5) que por su parte la cláusula décima establece que el convenio proyectado entrará en vigencia a partir de su suscripción y tendrá una duración de un año, su renovación será automática por el mismo plazo;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial aprobando la celebración del presente convenio;

CONSIDERANDO: 1) que el Laboratorio de Análisis y Ensayos es persona pública no estatal de acuerdo con lo establecido por el Artículo 164 de la Ley 13.640 de 26/12/1967, denominándose como tal a partir de lo dispuesto por el Artículo 230 de la Ley 14.416 de 28/08/1975, cuya misión es impulsar el desarrollo sustentable del país y su inserción internacional a través de la innovación y la transferencia de soluciones de valor en servicios analíticos, tecnológicos, de gestión y evaluación de acuerdo con  la normativa aplicable;

2) de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 4º del Decreto 190/997 de 04/06/1997, el Ministerio de Industria, Energía y Minería es responsable de proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional, a la integración regional, y a atender los requerimientos que plantea el mundo  globalizado;

3)  que asimismo, la citada norma establece que la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial (D.N.P.I.) es la Unidad Ejecutora del M.I.E.M. responsable de la actividad del Estado en materia de Propiedad Industrial;        

4) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;                            

5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) Numeral 1º del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los Entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.) y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (L.A.T.U.); 

2) Las eventuales erogaciones que surgieran durante la ejecución del presente convenio, deberán ser sometidas a la intervención de legalidad de este Tribunal o del Contador Delegado o Auditor correspondiente; y

3) Devolver los antecedentes.

ag

